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“las Malvinas son argentinas” 


AGENCIA CORDOBA CULTURA S.E. 


 


 


 


                     CORDOBA,  


 


                                               Y VISTOS: Los artículos 11 y 16 de la Ley 


Nº 9361 y su Decreto Reglamentario Nº 1641/07, y Resolución Nº 


1595/2017 emanada de la Secretaría General de la Gobernación. 


 


                                             Y CONSIDERANDO: 


                                             Que mediante Resolución Nº 512/19, quedó 


conformada la Comisión Laboral de Concurso y Promoción de la 


Agencia Córdoba Cultura S.E., la cual tiene carácter permanente. 


 


     Que, con motivo de producirse bajas de 


integrantes por motivos de renuncias y traslados a otras Jurisdicciones, 


resulta necesario proceder a una nueva conformación en virtud de los 


alcances del Art. 10 -Promociones- Art. 29 inc. "c" - Adicional por 


Permanencia en la Categoría- de la Ley N° 9361 y en el marco de la 


Resolución N° 1595/17 de la Secretaría General de la Gobernación. 


 


                                             Por ello, y en ejercicio de sus atribuciones y 


en virtud de lo establecido en el Artículo 16 de la Ley 9361 y su Decreto 


Reglamentario y la Resolución Nº 1595/2017 emanada de la Secretaría 


General de la Gobernación; 


 







“las Malvinas son argentinas” 


LA PRESIDENCIA DE LA AGENCIA CORDOBA CULTURA S.E. 


RESUELVE 


 


ARTICULO 1º: DISPONER la integración de la Comisión Laboral de 


Concurso y Promoción en el ámbito de la Agencia Córdoba Cultura 


S.E., conforme lo instituido por los artículos 11 y 16 de la Ley Nº 9361 y 


su Decreto Reglamentario Nº 1641/07. 


 


ARTICULO 2º: DESIGNAR a los miembros Titulares y Suplentes, 


representantes del Nivel de Conducción, Nivel Directivo y a las 


Entidades Gremiales a saber: 


Nivel de Conducción 


Titular: Jorge Andrés Allievi, D.N.I. Nº 11.977.892, Jefe de Área 


Estancias, Camino Real y Sitios Históricos de la Dirección de 


Jurisdicción Patrimonio Cultural. 


Suplente: Luciana Torres, D.N.I. Nº 25.609.788, Jefa de Área 


Artesanías, de la Subdirección de Jurisdicción de Artes. 


Nivel Directivo 


Titular: Clelia del Carmen Ferranti, D.N.I. Nº 18.016.882, Jefa de 


Sección Compras de la Jurisdicción Teatro del Libertador General San 


Martin. 


Suplente: Carlos Domingo Plutman, D.N.I. Nº 11.188.671, Jefe de 


Sección Intendencia de la Jurisdicción Museo Provincial de Bellas Artes 


“Emilio Caraffa”; 


Unión de Personal Superior U.P.S. 


Titular: Viviana Paula Cardoso, D.N.I. Nº 21.665.760; 


Suplente: Aníbal Jesús Pérez, D.N.I. Nº 25.937.808; 







“las Malvinas son argentinas” 


Sindicato Empleados Públicos S.E.P.  


Titular: Maria Micaela Ceballos, D.N.I. Nº 24.356.548. 


Suplente: María Griselda Caucota, D.N.I. Nº 27.338.009. 


 


ARTICULO 3º: PROTOCOLICESE, notifíquese, comuníquese a la 


Dirección de Jurisdicción de Recursos Humanos de esta Agencia, dese 


conocimiento a la Secretaría General de la Gobernación y archívese. 
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